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ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
expedido con fecha 29 de Setiembre 
último la Real orden siguiente:

•limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, la de la Deuda 
é Intervención general’de Iq Adminis
tración del Estado, se ha servido apro- 
lar la adjunta instrucción y el modelo 
que la acompaña, formulados por esos 
centros para ilevar á efecto el Real de
creto de 12 de Junio último sobre con
donación y compensación de débitos 
atrasados por contribuciones é impues
tos devengados á favor del Tesoro hasta 
fin de Junio de 1870.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
iV. I. muchos años. Madrid 29 de Se
tiembre de 1875. =Salaverria.=Señor 
Director general de Contribuciones.

Inslruccion para llevar á efecto el Real 
decreto de 12 de Junio último sobre 
condonación y compensación de los 
débitos que resulten á favor del Te
soro público hasta fm de Junio de 
1870.

' Articulo 1,° Según las prescripcio
nes del Real decreto de 12 de Junio 
último, alcanza el beneficio de la con
donación y compensación acordada por 
el mismo á los débitos á favor del 
Tesoro público de dos diferentes épo
cas, la primera de los devengados 

hasta fin de Diciembre de 1850, y la 
segunda á los correspondientes desde
l.°  de Enero de 1851 á fin de Junio de 
1870; siendo aplicables por distinto 
concepto y en diferente entidad dicho 
beneficio á los primeros contribuyen
tes; á los Ayuntamientos, aun cuando 
lo sean en concepto de segundos, y á 
los responsables subsidiarios.

Art. 2.° Son primeros contribu
yentes para los efectos de la concesión 
de que se trata:

1,° Los particulares deudores á la 
Hacienda pública por contribuciones 
ordinarias y extraordinarias, impues
tos, rentas y arbitrios correspondien
tes á las dos épocas mencionadas.

Y 2.° Las corporaciones municipa
les, en igual concepto y épocas, por 
las contribuciones afectas á los bienes 
de la comunidad de los pueblos y cua
lesquiera otros impuestos especiales 
que por su índole hayan gravado en 
los dos referidos periodos la propiedad, 
renta ó arbitrios municipales de que 
las mismas corporaciones hubiesen 
sido legales administradores.

Art. 3.° Son segundos contribu
yentes para iguales efectos los indivi
duos de los Ayuntamientos de ambas 
épocas como responsables inmediatos 
de las sumas que resulten haber co
brado los mismos de los primeros con
tribuyentes, y cuyo ingreso en las 
Cajas del Tesoro no hubieren verificado 
en tiempo oportuno.

Art. 4.° Son responsables subsi
diarios, con opcion al beneficio de la 
compensación por los débitos que les 
resulten en ese concepto, los fiadores 
de los causantes, así como los funcio
narios públicos, los testigos de abono 
y demás á quienes se hubiese declara
do tales responsables subsidiarios en 
virtud de sentencia firme dictada por 
Autoridad competente.

Art. 5.° Con arreglo á lo que de
termina el art. l.° del precitado Real 
decreto, se condona el 70 por 100 de 
los débitos que resulten á favor del 
Tesoro hasta fin de 1850 y se hallen 
en primeros contribuyentes, y el 50 por 
100 de los que en igual forma corres
pondan á la época desde 1de Enero 
de 1851 á fin de Junio de 1870. El 50 
por 100 restante en el primer caso y 
el 50 en el segundo podrá ser compen
sado en la forma que determina el mis
mo decreto y se dirá mas adelante.

Art. 6.° Los segundos contribu
yentes, que lo sean en concepto de in
dividuos de corporaciones municipales, 
y los deudores como responsables sub
sidiarios no tienen derecho al beneficio 
de la condonación; pero podrán com
pensar la totalidad de sus descubiertos 
en la misma forma que los.primeros 
contribuyentes.

Art. 7.° Los particulares como pri
meros contribuyentes, y los'Ayunta
mientos en e! mismo concepto, que no 
tengan créditos á su favor contra el 
Tesoro, propios ó adquiridos de otras 
personas, podrán satisfacer á metálico 
el 50 ó 50 por 100 respectivamente de 
sus débitos, según procedan de la épo
ca hasta fin de 1850 ó desde 1/ de 
Enero de 1851 á fin de Junio de 1870.

Si los débitos son de individuos de 
corporaciones municipales en concepto 
de segundos contribuyentes ó de res
ponsables subsidiarios, y los deudores 
no se acogen al beneficio de la com
pensación, único áque tienen derecho, 
deberán satisfacerlos á metálico en el 
todo de su importe ó en la parte que 
no lo verifiquen en los valores admisi
bles para la compensación.

Art. 8.” No será aplicable el bene
ficio de la condonación ni él de la com
pensación á los deudores por cuales
quiera de los ramos que restan á cargo 

de las Direcciones generales de Pro
piedades y Derechos del Estado y de 
Rentas Estancadas, ni á los que lo sean 
en concepto de Tesoreros, Deposita
rios, Administradores ó recaudadores 
de contribuciones y rentas públicas, 
salvo el caso que se determina en el 
art. 6.°

Art. 9.° Tampoco alcanzan los be
neficios de la condonación ni de la com
pensación á los débitos que resulten á 
favor de participes, porque dichos be
neficios son solo aplicables, según las 
prescripciones del mencionado Real 
decreto, á los débitos por cuotas cor
respondientes al Tesoro público.

Art. 10. Las Administraciones eco
nómicas harán saber por medio de 
anuncios en el Boletín oficial, y de co
municaciones que dirigirán á los Ayun
tamientos de los lespeclivos pueblos, 
que pueden utilizar los beneficios que 
les concede el mencionado Real decreto 
de 12 de Junio, y solicitar la compen
sación á que el mismo les da derecho.

Art. 11. Para optar al beneficio de 
la condonación del 70 y 50 por 100 
respectivamente, según las épocas de
terminadas en el art. l.°del Rea! de
creto de 12 de Junio, deberán los con
tribuyentes á quienes el mismo artículo 
se refiere verificar el pago del 50 ó del 
50 por 100 restante en cada caso, pu- 
diendo efectuarlo con los valores que 
determina el art. 2.°; pero entendién
dose que con la condonación y el pago 
ha de cubrirse precisamente la totali
dad de uno ó de varios de los descu
biertos de. cada época.

Art. 12. Podrán asociarse varios 
Ayuntamientos de una misma provin
cia, igualmente que varios contribu
yentes particulares, para aplicar á la 
compensación reciproca de sus débitos 
el importe de una ó de varias facturas 
de valores ó documentos.



Ait. 15. Los Ayuntamientos y 
contribuyentes que deseen hacer uso 
de los beneficios concedidos en dicho 
decreto lo solicitarán por medio de 
instancia que dirigirán respectivamente 
al Jefe de la Administración económica 
de la provincia en que radiquen sus 
débitos, expresando que para optar á 
la condonación que les corresponda se 
comprometen á satisfacer la parte de 
aquellos no condonable.

En las solicitudes indicarán además 
la clase ó importe de los valores de que 
disponen para la compensación.

Art. 14. Las solicitudes se regis
trarán en el acto de su presentación, 
y se decretarán por el Jefe de la Admi
nistración económica para que, instrui
do con la brevedad posible el expe
diente por la Sección administrativa, 
se bagan constar en él los requisitos 
siguientes:

1. ° Si el contribuyente lo es en el 
concepto de particular, ó como indivi- | 
dúo de corporación municipal.

2. ° La contribución ó impuesto, y 
la época de que proceda el descubierto.

3/ La cantidad ó cantidades que 
por cada contribución y época corres
ponda percibir á la Hacienda y á los 
partícipes.

Y 4.° La forma en que por lo res
pectivo á cuotas del Tesoro proceda 
aplicar el beneficio de la condonación 
y compensación, ó de sola compensa
ción, según las disposiciones del Real 
decreto de 12 de Junio.

Art. 15. Los Jefes de las Admi
nistraciones económicas, en vista del 
resultado que ofrezcan los expedien
tes que instruya la Secciqn adminis
trativa, y en los que se oirá á la de In
tervención, acordarán si procede ó no 
la compensación á que cada uno se 
refiera.

Si el acuerdo fuese afirmativo, se 
comunicará en seguida á la parte in
teresada á fin de que verifique la en
trega de los valores que haya ofrecido 
para la compensación. Si negativo, se 
pondrá también en conocimiento de los 
interesados para que puedan, si les 
conviene, acudir en alzada á la Direc
ción general de Contribuciones y en su 
caso al Ministerio de Hacienda, indi
cándoles el término dentro del cual 
pueden ejercer dicho recurso.

Art. 16. Cuando el débito cuya 
compensación haya sido acordada por 
el Jefe de Administración económica 
corresponda á época en que la recau
dación de la contribución de su proce
dencia estuviese ya confiada al Banco 
de España, se reclamarán por la Ad
ministración al Delegado de dicho Es
tablecimiento en la respectiva provin

cia, para unirlos al expediente, los re
cibos talonarios referentes á dicho dé
bito.

Art. 17. El importe que represen
ten ios recibos talonarios que los Dele
gados del Banco de España entreguen 
en las Administraciones económicas se 
les abonará como data interina en sus 
cuentas de recaudación, sin perjuicio 
de considerarla como definitiva y de 
aplicarla á Ja cuenta de rentas públi
cas tau pronto como quede formalizada 
la compensación y realizado el cobro 
de los recargos á que no alcanza dicho 
beneficio.

Art. 18. Son aplicables á la com
pensación ó pago de los débitos de que 
se trata:

1. ” Los intereses devengados y no 
satisfechos hasta fin de Junio de 1875 
por inscripciones nominativas de renta 
perpétua al 5 por 100 en la parte li
quida que corresponda abonar en me
tálico según la época de los vencimien
tos, y los que en igual concepto deban 
satisfacerse á las corporaciones civiles 
como anticipaciones á cuenta.

2. ° Los intereses de titulos al por
tador de la renta perpétua, obligacio
nes del Estado por ferro-carriles, ac
ciones de carreteras y obras públicas, 
bonos y billetes del Tesoro y resguar
dos de la Caja de Depósitos, y los pro
cedentes de la tercera parle del 80 
por 100 de Propios hasta dicha fecha 
30 de Junio y por la parte á metálico 
que rep-iesenten.

3. ° Los créditos devengados hasta 
la misma fecha que los Ayuntamientos 
ó particulares deudores tengan á su fa
vor por cargas de justicia, en la parte 
liquida que deba serles satisfecha á 
metálico.

4. ° Los títulos de la Deuda del 
personal, billetes y bonos del Tesoro 
y resguardos de la Caja de Depósitos 
en circulación por su valor nominal.

5. ° Las facturas representativas de 
obligaciones del Estado por ferro-car
riles, carreteras, obras públicas, bi
lletes y bonos del Tesoro y resguardos 
de la Caja de Depósitos, amortizados 
hasta 50 de Junio por su valor nominal.

6. ° Los resguardos de subastas de 
la Deuda del personal y material del 
Tesoro, y de las de intereses verifica
das hasta dicha fecha con arreglo al 
decreto de 26 de Junio do 1874 por 
las cantidades que representen á los 
cambios á que hubiesen sido admi
tidas.

7. ” Las láminas ó recibos del em
préstito nacional de 175 millones de 
pesetas.

8. ° Los recibos procedentes de la 
requisa de caballos.

Art. 19. Los intereses de la Deu
da del Estado ó del Tesoro, ya proce
dan.de inscripciones nominativas, ya 
de documentos al portador, y los va
lores amortizados que se apliquen á la 
compensación, deberán estar represen
tados necesariamente por las carpetas 
ó facturas que corresponda, con arre
glo á las disposiciones adoptadas por 
las Direcciones respectivas.

Art. 20. La presentación de los 
valores se hará en relaciones duplica
das, ¿egun modelo adjunto, las cuales 
serán registradas en la Intervención 
por numeración correlativa, y com
probadas con los documentos que con
tengan: si tuvieren algún error, se de
volverán corregidas á los interesados 
para que presenten nuevos ejemplares; 
y si resultasen conformes, se proce
derá desde luego á su admisión y apli
cación.

Todos los documentos comprendidos 
en una misma relación serón anotados 
por la Intervención en su parte supe
rior con una indicación que exprese el 
nombre de la provincia y el número de 
registro de la relación en esta forma: 
Albacete, número 1.“

Esta indicación servirá para que en 
el caso de ser devuelto algún docu
mento por defectuoso ó ¡legítimo pueda 
la Administración económica proceder 
según corresponda.

Art. 21. Para que puedan ser ad
mitidos á la compensación los res
guardos de subastas de la Deuda del 
personal, de la del material, y de va
lores ó intereses verificadas conforme 
al decreto de 26 de Junio de 1874, de
berán los interesados presentarlos an
tes en las oficinas de la Dirección ge
neral de la Deuda para que sean re- 
quisitados con nota que exprese el im
porte liquido á que quedaron reducidos 
los créditos con arreglo al cambio á 
que fueron ofrecidos, cuyas notas se 
autorizarán con la firma del funciona
rio en quien se delegue esta facultad y 
el sello de la Dirección ganeral.

Art. 22. Las facturas de intereses 
que se presenten á la compensación se 
comprobarán en la parte respectiva á 
su liquidación, teniendo'el efecto pre
sentes la Intervención las advertencias 
siguientes:

1. ' Quetas intereses déla Deuda 
devengados hasta 30 de Junio de 1867 
son abonables á metálico por todo su 
valor.

2. a Que los devengados desde l.° 
de Julio de 1867 hasta fin de Julio de 
1872 están sujetos al descuento del 5 
por 100 por razón del impuesto sobre 
sueldos y asignaciones.

3. a Que de tas correspondientes á 

los semestres vencidos en 31 de Di
ciembre de 1872, 30 de Junio y 51 de 
Diciembre de 1873 deben abonarse en 
metálico dos terceras partes con des
cuento de 5 por 100 por razón del im
puesto, y que la otra tercera parte, 
que es pagadera en papel, no puede 
aplicarse á la compensación.

4. a Que de tas intereses del se
mestre vencido en 50 de Junio de 1874 
se abonan las dos terceras partes ínte
gras, y el 50 por 100 de la otra ter
cera parte, todo á metálico.

5. " Que los intereses de los se
mestres vencidos en 31 de Diciembre 
de 1874 y 30 de Junio de 1875 son 
admisibles por todo su valor para la 
compensación de que se trata.

6. a One los intereses de billetes y 
bonos del Tesoro no están sujetos á 
descuento alguno por razón del im
puesto ni por otra causa.

7. a Que los de resguardos déla 
Caja de Depósitos y tas de metálico 
por la tercera parte del 80 por 100 
de Propios están sujetos al impuesto y 
deben descontar por este concepto el 5 
por 100 en tas del segundo semestre de 
1867 al primero inclusive de 1874, y 
el 5 por 100 y 2‘50 por 100 de recar
go extraordinario en el segundo se
mestre de 1874 y primero de 1875.

8. a Que las asignaciones por car
gas de justicia están también obliga
das al impuesto en la proporción si
guiente:

Cinco por 100 desde l.° de Julio de 
1867 á 30 de Junio de 1870.

Diez por 100 desde 1.” de Julio de 
1870 á 30 de Setiembre de 1871.

Doce por 100 en las asignaciones 
que no excedan de 2.000 pesetas des
de 1.* de Octubre de 1871 á 30 de Ju
nio de 1872.

Quince por 100 eu las de 2.001 á 
10.000 pesetas id. id.

Veinte por 100 en las mayores de 
10.000 pesetas id. id.

Veinte por 100 en general desde 1.' 
de Julio de 1872 á fin de Junio de 
187.4.

Veinte por 100 y novena parte de 
recargo extraordinario desde l.° de 
Julio de 1874 en adelantes

Art. 23. Cuando el importe á me
tálico de las facturas no alcance 4 cu
brir la parte del débito que deba ser 
satisfecha, se completará por el contri
buyente la diferencia en metálico efec
tivo.

Si por el contrario resultase so
brante de valores y no optase el inte-j 
resado por cederle á beneficio del 
Tesoro, la Administración económica 
consignará en la factura nota que de
termine la cantidad admitida y el reslo

procedan.de


á que quede reducido su importe liqui
do á metálico, expidiendo al contribu
yente un resguardo provisional arre
glado al modelo núm. 4.° de la ins
trucción de 27 de Noviembre de 1875 
para la admisión de valores en pago del 
empréstito nacional por el sobrante 
que resulte á su favor y para canjear 
en su dia por la factura de su proce
dencia.

Art. 24. Los resguardos provisio
nales de que trata el artículo anterior 
se cargarán por el valor que represen
ten con aplicación á un concepto espe
cial de la segunda parle de la cuenta 
de operaciones del Tesoro, que se ti
tulará Resto á metálico de facturas de 
valores no admitido en pago de débitos 
compensables.

Art. 25. De las facturas que con
tengan sobrantes se remitirán á las 
Direcciones generales á que corres
pondan relaciones duplicadas en la 
forma que determina el art. 21 de la 
instrucción de 27 de Noviembre de 
1875, cuidando las Administraciones 
económicas de cumplir también lo 
preceptuado en el art. 22 de la misma 
cuando deban devolver dichas factu
ras á los interesados.

Art. 26. Los recibos de la requisa 
de caballos no se admitirán sino por 
todo su valor, mediante no estar auto
rizada la expedición de documentos re
ferentes á sobrantes de dichos recibos; 
pero se permitirá la asociación de con
tribuyentes para facilitar su coloca
ción.

Art. 27. No será obstáculo á la 
admisión de recibos de la requisa de 
caballos la circunstancia de que pro
cedan de otra provincia distinta de la 
en que se presenten, si bien se enten
derá en este caso la operación sin per
juicio de lo que resulte acerca de la 
legitimidad de dichos recibos, los cua
les se remitirán inmediatamente á la 
Administración económica de la pro
vincia en que hubiesen sido expedidos, 
datando su importe en movimiento de 
fondos para que por dicha oficina se 
formalicen las operaciones de cargo en 
remesas y de data por anticipaciones 
á Guerra en recibos de la requisa de 
caballos, dándoles el curso correspon
diente que está determinado para estos 
casos en la órden de 8 de Abril de 
1874.

Art. 28. Los títulos de la Deuda 
del personal, billetes y bonos del Te
soro y resguardos al portador de la 
Caja de Depósitos en circulación, así 
como los resguardos de subastas que 
so presenten para la compensación, 
deberán aplicarse en su totalidad; que
dando prohibido expedir por esta clase 

de documentos los resguardos provi- < 
siouales de que trata el art. 25 de esta 
instrucción.

Los intereses que en su caso corres
pondan á los valores en circulación se 
admitirán también á la compensación, 
á contar hasta el dia en que se verifi
que el pago del débito, para lo cual 
será circunstancia precisa que los do
cumentos que contengan cupones se 
presenten con el corriente á la fecha 
del pago.

Art. 29. Los recibos del emprés
tito nacional que no hayan sido can
eados por títulos ó láminas del mis

mo se admitirán á la compensación por 
todo su valor nominal sin abono de in
tereses, siempre que se coloquen en la 
totalidad de su importe.

Art. 30. De los titulos ó láminas 
de dicho empréstito luego de emiti
dos se admitirán á la compensación por 
capital é inteieses los décimos corres- 
)ondientes¿ vencimientos anteriores á 
a fecha de su admisión.

Los de vencimientos posteriores se 
admitirán también por el capital que 
representen.y por el -interés que les 
corresponda hasta el dia del pago.

Art. 31. La admisión de los valo
res al portador, el de los recibos de 
requisa y valores del empréstito se ve
rificará mediante endoso que en las 
facturas ó documentos respectivos sus- 

. cribiián los presentadores interesados 
ó el principal tenedor cuando deban 
aplicarse al pago de diferentes cuotas, 
expresando en este caso que se endo
san «para aplicar en pago de contribu
ciones del que suscriba y de los de
más interesados,» cuyos nombres se 
determinarán, y que se obligan durante 
seis meses á responder de la legitimi
dad de los valores.

Art. 32. La admisión en pago de 
débitos de los valores que se entreguen 
para la compensación, excepto los titu
los en circulación de la Deuda del per
sonal á que se refiere el art. 35, pro
ducirá cargo á la Caja con aplicación 
á rentas públicas por las contribuciones 
ó impuestos y por los años á que cor
respondan los descubiertos, y además 
por el impuesto sebee sueldos y asig
naciones en los casos en que proceda 
su exacción.

Las facturas de valores colocadas en 
totalidad se datarán en movimiento de 
fondos, remitiéndose á las oficinas que 
corresponda, á saber:

1.” Las facturas de la Deuda á la 
Caja sucursal de la misma, la cual 
formalizará su cargo como remesa del 
Tesoro, y la data del pago con aplica
ción al concepto y presupuesto á que

correspónda, justificándola con las ex
presadas facturas.

2/ Los resguardos de subastas á 
dicha Caja sucursal para que formalice 
el cargo por el importe que represen
tan á Iqs cambios ofrecidos, y la data 
como remesa á la Tesorería de la 
Deuda, á la que corresponde aplicar el 
pago definitivo de estos valores.

5.’ Las facturas de resguardos al 
portador de la Caja de Depósitos y de 
intereses de la tercera parte del 80 por 
100 de propios á la sucursal de la mis
ma para que formalice las operaciones 
que correspondan por analogía á lo 
indicado en el párrafo núm. 1,° de los 
precedentes.

4. ° Las facturas de bonos ó billetes 
del Tesoro vencidos y las de sus inte
reses á la Dirección del ramo como 
remesa á la Tesorería Central, para 
que en ella se formalice el cargo cor
respondiente y la data que proceda 
con aplicación al presupuesto.

5. ° Los billetes y bonos del Tesoro 
en circulación á la misma Dirección 
como remesa á la Tesorería Central 
para su reconocimiento, cancelación, 
cargo por la Tesorería en remesas y 
data de amortización é intereses que 
corresponda.

6. ” Los resguardos al portador de 
la Caja de Depósitos en circulación á la 
sucursal de la misma para que forma
lice el cargo correspondiente y la data 
de remesa á la Caja general, donde se 
formalizarán á su vez las operaciones 
necesarias para su amortización y pago 
de intereses.

7. ° Los recibos del empréstito no 
canjeados y los títulos ó láminas á la 
Dirección del Tesoro como remesa á la 
Tesorería Central para iguales fines 
expresados en el párrafo anterior.

Los recibos de la requisa de caballos 
se pasarán lo antes posible á las Ad
ministraciones económicas de las pro
vincias de su procedencia, ó se presen
tarán al Comisario de Guerra respec
tivo para los efectos de su reconoci
miento y formalizacion, datándose en 
el primer caso como remesa, y en el 
segundo como adticipacion á Guerra 
en recibos de la requisa de caballos.

Cuando las facturas admitidas pro
cedan de cupones presentados en la 
misma provincia, se unirán también al 
remesarlas las mitades de dichas fac
turas que hayan sido devueltas por la 

, Dilección general del ramo.
Art. 55. El ejemplar de las rela

ciones á que se refiere el art. 25 de 
esta instrucción, cyie debe devolverse 
á la Administración económica respec- 

i liva en la forma que determina el 21 
1 de la de 27 de Noviembre de 1873, se 

pasará también á la sucursal de la 
Deuda ó de la Caja de Depósitos, según 
proceda, la cual formalizará el cargo 
y data que correspondan con arreglo 
á lo determinado en el artículo ante
rior, justificando esta con las mismas 
relaciones.

Art. 34. Si por efecto de la admi
sión de valores en circulación hubiese 
que proratear intereses, solo datarán 
las Administraciones económicas como 
remesa la parte de los del semestre 
corriente que hubiesen admitido. Al 
formalizar su aplicación, la Tesorería 
Central ó la Caja de Depósitos figura
rán una data del importe total de los 
intereses corrientes, y un cargo por 
reintegro de la diferencia no abonable 
por la diferencia de dias posteriores al 
prorateo hecho en la Administración 
respectiva.

Art. 55. Los débitos que se com
pensen con títulos en circulación de la 
Deuda del personal se datarán en cuen
tas y libros de rentas públicas con 
aplicación á la contribución ó ramo de 
que procedan en concepto de baja jus
tificada, expresando en la certificación 
que la justifique la circunstancia de que 
esta baja es para producir el cargo 
correspondiente que se abrirá en la 
misma cuenta de rentas públicas, parte 
de Papel de la Deuda y del Tesoro por 
débitos compensados en papel de la* del 
personal, en cuyo concepto se aplicará 
el ingreso correspondiente, datándose 
la salida de este papel por remesa á la 
Deuda, á la que se enviarán los titulos 
relacionados con expresión de su nú
mero, série, numeración é importé 
La data de esta remesa se justificará 
en su dia con la carta de pago de la 
Tesorería de la Deuda.

Art. 36. Los créditos pendientes 
de pago hasta fin de Junio último por 
cargas de justicia liquidadas y com
prendidas en presupuestos que deban 
aplicarse á la compensación, si estu
viesen domiciliadas en la misma pro
vincia se aplicarán á la nómina cuyo 
pago se hallé abierto. Pero si esta 
fuese atrasada, las cantidades que cor
respondan á nóminas sucesivas de 
asignaciones devengadas con anterio
ridad á la fecha de la compensación se 
representarán con recibos de los inte
resados perceptores, con separación de 
nóminas, que ingresarán en Caja en 
representación del metálico y por el 
débito de la contribución ó impuesto 
que corresponda.

La Caja conservará estos recibos, 
relacionados por nóminas, y cuidará de 
que al abrirse el pago de cada uno se 
verifique la data de su importe con 
aplicación á la misma nómina, á la



cual se unirán en equivalencia del re
cibo que en la partida correspondiente 
deba suscribir el respectivo interesado. 
Mientras no se verifique esta data se 
cuidará también de designar en la cla
sificación de existencias de las actas 
de arqueo la que esté representada en 
dichos recibos.

Cuando las cargas de justicia estén 
domiciliadas en distinta provincia, los 
interesados que deseen aplicar sus 
créditos á la compensación solicitarán 
de la Administración económica res
pectiva certificación bastante á acredi
tar él importe de sus créditos, líquido 
á percibir, y el concepto y época de 
que procedan. Esta certificación la en
tregarán en la Administración econó
mica de la provincia donde haya de 
verificarse la compensación para que 
por ella se formalice el ingreso cor
respondiente, y una data en concepto 
de movimiento de fondos por remesa á 
la Caja donde radique el pago de la 
obligación, á la que se dará inmediato 
aviso para que libre y envíe la carta 
de pago que haya de justificar el man
damiento de la remesa, y proceda en 
su día á las demás operaciones indica
das en los párrafos precedentes.

Desde el momento que una Admi
nistración económica libre certificación 
de débitos por cargas de justicia apli
cables á la compensación, suspenderá 
abonar al interesado las cantidades 
devengadas á que la certificación se 
refiera hasta que justifique la aplica
ción que haya hecho de dicha certifi
cación, ó la devuelva sin uso á la mis
ma Administración que la expidiera. 
En este último caso se decretará por 
el Jefe económico la anulación de di
cho documento, que será cancelado, 
y se levantará la suspensión de los 
pagos.

Art. 57. La condonación que cor
responda, según la época de que pro
cedan los descubiertos, se datará en 
cuentas y libros de rentas públicas en 
concepto de bajas justificadas en dis
minución de los débitos. Para acredi
tar estas bajas se acompañarán á la 
cuenta respectiva los expedientes de 
su razón, de que se hará referencia en 
la relación del pormenor de dichas 
bajas.

A dichos expedientes se unirá uno 
de los ejemplares de la relación de va
lores presentados para la compensa
ción, conservándose el otro en la In
tervención de la Administración eco
nómica para los efectos que puedan 
convenir.

Art. 58. Si al tiempo de liquidar 
los débitos cnya condonación ó com
pensación se solicita se comprobara 

que estos débitos no estaban aplicados i 
en cuentas en la proporción exacta de 
cuotas del Tesoro y recargos que re
presentan los recibos pendientes, por 
haberse aplicado anteriormente la re
caudación sin la exactitud debida, se 
procederá á instruir por separado del 
expediente de compensación el de la 
devolución de ingresos que sea necesa
rio autorizar para traer á las cuentas 
los débitos en su aplicación verdadera. 
Estos expedientes, una vez terminada 
su instrucción, se cursarán á la Direc
ción general á que corresponda la con
tribución ó impuesto de su proceden
cia para la icsoiucion ó tramitación 
que proceda.

Art. 59. Las dietas ó recargos que 
se causen, si los deudores dan lugar á 
que se proceda contra ellos por la via 
de apremio, serán satisfechos á metá
lico; y en la misma forma se satisfará 
también en todo caso el premio de co
branza que respecto á cada una de 
las contribuciones é impuestos objeto 
de los débitos de que se trata se ha
llase establecido en el año de que los 
mismos débitos procedan.

Art. 40. Si al llevarse á efecto el 
procedimiento ejecutivo resultase ple
namente justificada la completa insol
vencia del deudor, los Jefes de las Ad
ministraciones económicas consultarán 
los expedientes á la Dirección general 
del ramo para que por la misma se 
acuerde ó proponga al Ministerio de 
Hacienda, según proceda, la baja del 
débito en las cuentas de rentas pú
blicas.

Art. 41. Se considerará en sus
penso la responsabilidad administra
tiva de los deudores desde el momento 
en que entreguen á la Administración 
económica respectiva los valores des
tinados á la compensación; pero si es
tos no resultaren legítimos, y por esta 
causa hubiere que anular en todo ó 
parte la compensación, continuará en 
vigor aquella responsabilidad hasta 
que se verifique el cobro de los dé
bitos.

Art. 42. Los Ayuntamientos á 
quienes por Real decreto de 17 de Abril 
último se autorizó para compensar sus 
débitos en la forma determinada por 
el mismo y por la instrucción de 18 de 
Junio próximo pasado podrán utilizar 
también los beneficios del Real decreto 
de 12 del mismo mesen la proporción 
que les sean aplicables por los débitos 
de las dos épocas de fin de Diciembre 
de 1850 y fin de Junio de 1870; pero 
no en lo que se refiera á descubiertos 
posteriores á esta última fecha, á los 
que únicamente serán aplicables los 
beneficios concedidos por el menciona

do decreto de 17 de Abril é instrucción 
de 12 de Junio citado.

Art. 45. Las dudas que se ofrez
can en la inteligencia de la presente 
instrucción las consultarán las Admi
nistraciones económicas á los centros 
á quienes corresponda entender en su 
resolución según el objeto á que se re
fieran .

Madrid 25 de Setiembre de 1875.= 
El Director general de la Deuda, Au
gusto Amblard.—El Director general 
de Contribuciones, Fernando Cos-Ga- 
yon.=EI Interventor general, J. R. de 
Oya.

Madrid 29 de Setiembre de 1875.= 
S. M. aprueba la presente instrucción. 
=Salaverría.

NÚMERO DE ORDEN 

PROVINCIA DE  COMPENSACIONES.

Relación de documentos que D  presenta en la Administración econó
mica de esta provincia para su admisión en pago de débitos á favor déla 
Hacienda, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Junio é 
instrucción de 29 de Setiembre de 1875, á saber:

Docu

mentos.

Numera
ción 

especial 
de cada 

uno.

•

Procedencia. Clase de valores. Vencimiento.

Importe 
integro

Pesetas

Valor 
liquido 

aplicable i 
la compen

sación.

1 175 Administración de Cádiz. Intereses 3 por 100 interior. l.° de Julio de!873.. 500 516-66

1 5.640 Dirección de la Deuda... Idem ferro-carriles................t.°do Enero de 1874. 600 580

1 874 Idem del Tesoro................ Idem bonos.-Primera serie.. l.° de Enero de 1875. 400 400

etc.
/

5 Documentos. Importe total.....1.500 1.096‘6G

Importe integro de los documentos á que se refiere esta relación, mil quinien- 
41tas pesetas.

Idem liquido aplicable á la compensación, mil noventa y seis pesetas sesenta 
y seis céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE 

Sello de la Ad
ministración.

Los documentos comprendidos en esta relación han sido apli
cados al pago de débitos por la suma de su importe liquido 
(excepto el documento núm , que lo ha sido por ; ha
biéndose expedido resguardo del sobrante de... con el núm...)

(Fecha y firma del Jefe de la Intervención.)

Y se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes que quieran utilizar los beneficios que les concede la preinserta 
disposición en cuanto á los débitos que resulten á favor del Tesoro público hasta 
fin de Junio de 1870.

Burgos 50 de Octubre de 1875.=José R. Quilez.

 

Imprenta de la Diputación provincial.


